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na de las características del mercado de trabajo marroquí durante
los últimos veinte años es el desempleo de los diplomados. En

2001, la tasa de desempleo de los diplomados de enseñanza superior era
cuatro veces mayor que la de los no diplomados (26,8 por ciento frente
al 6,4 por ciento), mientras que el porcentaje de los diplomados de
enseñanza superior era dos veces más alto en la población desempleada
que en toda la población económicamente activa (22 por ciento frente
al 10 por ciento) (Dirección de Estadísticas, 1995-2001).

A primera vista, esta debilidad de los diplomados en el mercado
de trabajo resulta paradójica. No puede explicarse alegando un exce-
sivo número de diplomados, pues más de la mitad de la población del
país sigue siendo analfabeta (Dirección de Estadísticas, 1994). La
123.ª posición (sobre un total de 178) que ocupa Marruecos en el índice
de desarrollo humano (IDH) establecido por el PNUD ilustra bien el
enorme déficit acumulado en materia de calificación de los recursos
humanos (PNUD, 2002). La debilidad de los diplomados en el mercado
de trabajo tampoco se debe a que haya un exceso de cuadros en el apa-
rato productivo, pues este nivel es pequeño en la economía marroquí y,
sobre todo, en las empresas del sector privado (CNJA, 1995). El desem-
pleo de los diplomados tiene lugar en un entorno general de capital
humano muy poco calificado: más de la mitad de las personas en edad
activa que están ocupadas carecen de un diploma y casi el 30 por ciento
de ellas son analfabetas (Dirección de Estadísticas, 2000).
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trabajo se ha realizado con el patrocinio de la cooperación franco-marroquí y del Ministerio de
Enseñanza Superior e Investigación Científica de Marruecos.
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Ante semejante situación, difícilmente admisible tanto en el plano
económico como en el social y el político, las autoridades laborales,
conscientes de la capacidad limitada del sector público para crear sufi-
cientes empleos calificados, han diseñado una política de empleo para
facilitar la incorporación de los diplomados al sector privado. La crea-
ción de un organismo público intermediador a comienzos de los años
noventa y la adopción, en fecha posterior, de dispositivos de ayuda para
fomentar la colocación de los diplomados son las principales medidas
que se han tomado al respecto.

Desde una perspectiva teórica, ambas medidas están justificadas.
El organismo público de intermediación tiene entre sus objetivos alcan-
zar la mayor equidad y eficiencia posibles en el mercado de trabajo
(Ibourk y Perelman, 2001). Por un lado, en un contexto en que la inter-
mediación está dominada por la lógica propia de las redes, la acción
pública atenúa los riesgos de exclusión de los trabajadores poco califi-
cados (Bougroum e Ibourk, 2002). Por otro, los mecanismos de
fomento del empleo, basados en la reducción de los costes laborales y
en el logro de una mayor flexibilidad, contribuyen a mejorar la calidad
de las colocaciones (escogiendo al candidato idóneo para el puesto),
porque las empresas amplían su esfera de contratación y no tienen que
limitarse a los recursos que les ofrecen sus propias redes. De esa forma,
también los demandantes de un primer empleo pueden adquirir la
experiencia laboral necesaria para su paulatina incoporación al mer-
cado de trabajo (Béduwé y otros, 2000).

Sin embargo, desde una perspectiva empírica, los trabajos de eva-
luación de la labor del organismo público de intermediación y las con-
secuencias de las ayudas selectivas para la creación de empleo
conducen a conclusiones distintas. Unos trabajos ponen el acento en el
efecto estructurador que tiene la acción del intermediador público
(Vincens, 1995). Otros resaltan que el efecto neto que tienen en el
empleo los dispositivos de ayuda a la colocación sigue siendo incierto,
debido a fenómenos como las pérdidas netas y los efectos de sustitución
y de expulsión, que son inherentes a estos mecanismos (Van der Lin-
den, 1997, y Marx, 2001).

El programa «Acción-Empleo» (PAE), instaurado en 1997 y ges-
tionado por el organismo público de intermediación, se inscribe en este
marco (véase cuadro 1: Dispositivos de ayuda a la colocación de los
diplomados en Marruecos desde 1993). El esquema teórico de partida
se basa en la hipótesis de que el desempleo de los diplomados es debido
sobre todo al racionamiento de la oferta de trabajo como consecuencia
de la rigidez de los precios y de las modalidades de utilización del tra-
bajo de los diplomados. De acuerdo con esta lógica, la supresión de
dichos obstáculos estimularía la demanda de trabajo y se traduciría en
un descenso del racionamiento de la oferta.
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A continuación trataremos de demostrar que, si bien este
esquema no carece totalmente de fundamento, no es más que un enfo-
que parcial y reductor de la problemática del desempleo de los diplo-
mados en Marruecos. Dicho enfoque es parcial pues separa el colectivo
de los diplomados de los demás segmentos del mercado de trabajo
marroquí. En otras palabras, el análisis del segmento de trabajo de los
diplomados considerado aisladamente oculta otro factor determinante
de la demanda de trabajo de los diplomados que, en el contexto marro-
quí, es tan importante como la inelasticidad de los precios y de las
modalidades de utilización. Nos referimos a la competencia existente
entre los diplomados y las otras categorías de trabajadores (esto es, los
que no tienen un diploma). El enfoque del programa «Acción-Empleo»
no valora debidamente el desempleo de los diplomados, pues pasa por
alto factores de heterogeneidad de variables esenciales como son la
población a la que va dirigido, los actores involucrados y el mercado de
trabajo. El hecho de que tales variables sean consideradas como cajas
negras (homogéneas) explica, al menos parcialmente, que los resulta-
dos del programa tengan aspectos positivos y negativos.

El presente artículo tiene dos partes bien diferenciadas. En la pri-
mera analizamos el desempleo de los diplomados dentro de un marco
más amplio que tenga en cuenta la estructura del desempleo en general.
En la segunda, y a partir de los resultados parciales obtenidos por el
programa en la ciudad de Marraquech y en el conjunto del país, exami-
namos la naturaleza heterogénea de la población a la que va dirigido,
de los actores involucrados y del mercado de trabajo. La consideración
simultánea del mercado de trabajo en general y de la heterogeneidad
de dichas variables nos lleva a proponer, a modo de conclusión, algunos
ejes de acción para diseñar una política pública de lucha contra el desem-
pleo en Marruecos.

 

Características y estructura del desempleo

 

El desempleo de los diplomados no es sino un aspecto más de los
desequilibrios que caracterizan al mercado de trabajo marroquí

 

1

 

. A
continuación, mencionaremos algunas de las características del desem-
pleo declarado tal como se desprende de los datos agregados de las
encuestas de hogares

 

2

 

, para proceder luego a una descripción pluridi-
mensional a partir de los datos individuales.

 

1

 

Estos desequilibrios pueden plasmarse igualmente bajo la forma de subempleo o de esca-
sez de mano de obra. Hemos decidido centrar la atención en el desempleo, pues éste constituye la
forma extrema de infrautilización de la mano de obra.

 

2

 

Estos datos se recogen ya sea al realizar los censos generales de población, ya en el marco
de la encuesta anual de «Actividad, Empleo y Desempleo» realizada a partir de una muestra
representativa de los hogares a escala nacional. Salvo mención expresa en contrario, todas las esta-
dísticas citadas en esta parte proceden de documentos publicados por la Dirección de Estadísticas.



 

382

 

Revista Internacional del Trabajo

 

Características del desempleo declarado

 

3

 

Los datos agregados que publica la Dirección de Estadísticas
denotan un sensible empeoramiento de la situación del mercado de tra-
bajo en Marruecos, sobre todo en el medio urbano (Abzahd, 1998). La
amplitud de la misma varía según el sexo, la edad y el tipo de diploma.
Una de las consecuencias de dicho empeoramiento es que se ha regis-
trado un gran aumento del desempleo de larga duración y de las perso-
nas que buscan su primer trabajo.

 

Fuerte crecimiento del desempleo urbano

 

En el curso de los últimos veinte años el desequilibrio existente en
el mercado de trabajo, medido atendiendo al volumen de desempleo
declarado, se ha acentuado considerablemente. El número de personas
activas que buscan trabajo casi se ha duplicado hasta alcanzar la cifra
de 1.275.000 en 2001, frente a 642.000 en 1982. A diferencia de la evo-
lución registrada durante el período 1971-1982, el crecimiento del de-
sempleo ha sido mayor en el medio urbano. Entre 1982 y 2001, el
desempleo ha aumentado más de un 300 por ciento en el medio urbano,
mientras que en el medio rural ha descendido un 33 por ciento. La con-
secuencia de ello ha sido un aumento del porcentaje de desempleados
en las ciudades. Entre esas dos fechas la población urbana desempleada
ha pasado del 50 al 83 por ciento.

El empeoramiento de la situación del mercado de trabajo urbano
contrasta con la mejoría del medio rural, de modo que se han agudizado
las diferencias. En el medio rural la tasa de desempleo ha bajado,
pasando del 10,5 por ciento en 1982 al 4,5 por ciento en 2001, mientras
que en el curso de esos mismos años ha aumentado considerablemente
en el medio urbano, pasando del 12,3 por ciento al 19,5 por ciento.

 

Empeora más gravemente la situación de las mujeres,
los jóvenes y los diplomados

 

La debilidad de las mujeres se refleja en el aumento del porcentaje
femenino dentro de la población desempleada (el 25,3 por ciento en
2001 frente al 20 por ciento en 1982) como consecuencia del empeora-
miento relativo de su situación laboral en el medio urbano. En efecto,
si bien el aumento del desempleo en las ciudades es un fenómeno gene-
ral, éste es aún más marcado en el caso de las mujeres. Entre 1982 y
2001, la tasa de desempleo entre las mujeres ha aumentado en más de

 

3

 

Decimos desempleo declarado porque los datos sobre el desempleo proceden de las
declaraciones de los encuestados. En el contexto marroquí, hay al menos cuatro factores que lle-
van a relativizar la calidad de la información así obtenida: 

 

a)

 

 la importancia de la economía infor-
mal; 

 

b)

 

 la importancia de la pluriactividad; 

 

c)

 

 la inexistencia de indemnización por desempleo, y

 

d)

 

 la inexistencia de una estructura de intermediación, sobre todo en el sector del empleo no cali-
ficado.
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10 puntos (del 14,2 al 24,7 por ciento), mientras que entre los hombres
lo ha hecho en algo más de 6 puntos (del 11,7 al 18 por ciento).

El desempleo afecta relativamente más a los jóvenes, algo que
puede apreciarse tanto en el medio rural como en el urbano. La tasa de
desempleo de los jóvenes de 15 a 24 años es superior a las de los demás
tramos de edad. En 2001, por ejemplo, el 35,5 por ciento de los jóvenes
de 15 a 24 años residentes en ciudades estaban sin trabajar, mientras
que la tasa de desempleo urbano era del 19,5 por ciento. En ese mismo
año, dicho tramo de edad representaba el 36,4 por ciento de la pobla-
ción urbana que estaba desempleada, si bien no superaba el 20 por
ciento del conjunto de la población activa del medio urbano.

El desempleo afecta también relativamente más a los diplomados
que a los no diplomados. En los últimos años la tasa de desempleo de
los diplomados es casi cuatro veces mayor que la de los no diplomados.
La diferencia que se da entre ambas categorías es mucho mayor en el
medio rural que en el urbano. En este último, el desempleo es un fenó-
meno general: si bien afecta más a los diplomados (el 26,3 por ciento en
2001), también se registra de modo notable entre los no diplomados (el
11,8 por ciento en 2001). El carácter diferenciado del desempleo según
se tenga o no un diploma se pone de relieve al comparar la estructura
de la población activa (personas con más de 15 años) con la de la pobla-
ción desempleada. El porcentaje de los diplomados en la población de-
sempleada es mayor que el existente en toda la población activa.

 

Alto porcentaje del desempleo de larga duración
y del que precede al primer trabajo

 

Dentro de la estructura del desempleo prepondera el de larga
duración. En 2001, los desempleados con más de un año de
antigüedad

 

4

 

 representan el 69 por ciento de toda la población desem-
pleada. El peso que tiene esta categoría es mayor en el medio urbano
que en el rural. En las zonas urbanas, esta categoría reagrupa al 76 por
ciento de la población desempleada. Las mujeres del medio urbano se
ven también relativamente más afectadas por el desempleo de larga
duración.

Si hacemos un reagrupamiento más fino de la variable de antigüe-
dad en el desempleo vemos que el desempleo urbano tiene un impor-
tante componente de desempleo de muy larga duración: en 2001, el 48
por ciento de los desempleados llevan como mínimo tres años en esta
situación. Para algunos de ellos, el desempleo se asemeja a una exclu-
sión del mercado de trabajo en la práctica. Así, en 2001, casi el 30 por
ciento de los desempleados del medio urbano llevan al menos cinco

 

4

 

En el presente artículo, la noción de antigüedad se refiere a la duración del desempleo y
no al tiempo transcurrido en un empleo.
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años en la misma situación (véase el cuadro 2). Este desempleo de
exclusión afecta casi por igual a hombres y mujeres (el 28,9 y el 31,6 por
ciento, respectivamente). En el medio urbano, el carácter generalizado
de este tipo de desempleo hace que apenas sea discriminatorio el nivel
del diploma. Los porcentajes de desempleo de larga duración son del
21,5, 31,3 y 36,4 por ciento, respectivamente, en caso de los no diploma-
dos, los diplomados de nivel medio (estudios primarios y enseñanza
profesional) y los que tienen un diploma de nivel superior (estudios
secundarios y enseñanza superior).

El desempleo previo al primer trabajo se registra sobre todo en el
medio urbano. En 2001, más de la mitad de los desempleados no ha tra-
bajado nunca. El porcentaje de desempleados que buscan su primer
trabajo es mayor cuanto más alto es el nivel del diploma: casi el 80 por
ciento de los desempleados diplomados de nivel superior (a partir del
bachillerato) buscan un trabajo de incorporación. Las proporciones, en
cambio, son del 55,6 y el 27,8 por ciento dentro de los que tienen un
diploma de nivel medio y de los no diplomados.

En la mayoría de los casos, el desempleo previo al primer trabajo
deviene desempleo de larga duración. La concomitancia de los dos pro-
blemas es cada vez más frecuente. En 1996, el 82,4 por ciento de los
desempleados en espera de su primera colocación llevaba al menos un
año sin trabajar, mientras que en 2001 el porcentaje se elevaba al 91,6
por ciento. Y lo que es peor aún, este problema se suma al de exclusión
del mercado de trabajo (si el desempleo se prolonga por lo menos cinco
años) en más del 40 por ciento de los casos. En cambio, entre los de-
sempleados que se encuentran en situación de reinserción o de recon-
versión (es decir, aquellos que ya han desempeñado un trabajo) tienen
una importancia relativa quienes llevan pocos años en la misma (véase
el cuadro 3).

 

Cuadro 2. Desempleo de larga duración según el medio de residencia
(en porcentaje)

 

Tiempo de desempleo Medio urbano Medio rural

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

 

Menos de 12 meses  26,0  27,7  21,8  53,9  53,5  58,0

De 12 a menos de 36 meses  26,3  25,9  27,3  22,4  22,9  18,2

De 36 a menos de 60 meses  18,0  17,5  19,3  11,2  10,9  13,6

60 meses y más  29,7  28,9  31,6 12,4  12,6  10,2

No declarado       –       –       –   0,1   0,1      –

 

Total 100 100 100 100 100 100

 

Fuente: Encuesta de Actividad, Empleo y Desempleo, Dirección de Estadísticas, 2001.
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La estrecha asociación existente entre el desempleo de exclusión
y la situación de búsqueda del primer trabajo se confirma al analizar las
causas del desempleo. En el medio urbano, entre los perfiles de las cate-
gorías de desempleados en espera de la primera colocación (fin de los
estudios o de la formación, llegada a la edad laboral)

 

5

 

 predomina el
desempleo de exclusión. En otras palabras, los jóvenes que han termi-
nado sus estudios o han llegado a la edad laboral se encuentran, en más
del 40 por ciento de los casos, en situación de desempleo de muy larga
duración (Dirección de Estadísticas, 1995 y 2001).

Estos datos ponen de relieve el crecimiento del desempleo urbano,
que, si bien es general, difiere en intensidad según el sexo, la edad y el
tipo de diploma. Dentro de la estructura del desempleo urbano, por su
parte, predominan sobre todo el desempleo de larga duración y el de
los jóvenes que no han logrado incorporarse a la vida activa.

Estas características de la estructura del desempleo urbano se con-
firman y completan como puede verse en la descripción pluridimen-
sional que se ofrece a continuación

 

6

 

.

 

5

 

Debe señalarse que en las encuestas de hogares el cuestionario sobre la situación familiar
se cumplimenta por una sola persona (en general, el cabeza de familia). En consecuencia, la varia-
ble «llegada a la edad laboral» no corresponde a un criterio objetivo, sino que más bien refleja el
criterio de la persona entrevistada.

 

6

 

El enfoque descriptivo pluridimensional ofrece la ventaja de tomar en cuenta simultánea-
mente diversas variables o grupos de ellas. Las tipologías o reagrupamientos que se derivan de tal
enfoque reflejan la configuración de las relaciones lineales existentes entre dichas variables.

 

Cuadro 3. Variación de la estructura del desempleo urbano según el tipo
de desempleado y el tiempo de desempleo

 

Menos de 
12 meses

De 12 a 
36 meses

De 36 a 
60 meses

60 meses 
y más

Total

1996 Desempleados que ya han 
trabajado

44,5 28,9 13,8 12,8 100

Desempleados que buscan
su primer trabajo

17,6 27,7 21,7 33,0 100

1999 Desempleados que ya han 
trabajado

41,2 29,5 14,4 14,9 100

Desempleados que buscan
su primer trabajo

10,0 26,8 21,6 41,6 100

2001 Desempleados que ya han 
trabajado

46,1 28,8 13,4 11,7 100

Desempleados que buscan
su primer trabajo

 8,4 24,1 22,1 45,4 100

 

Fuente: Encuesta de Actividad, Empleo y Desempleo, Dirección de Estadísticas, 1996, 1999 y 2001.
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Descripción multivariante de la estructura
del desempleo urbano

 

Gracias a la utilización de las técnicas de descripción pluridimen-
sional de los datos individuales (véase el recuadro 1) puede comple-
tarse la descripción precedente, que está basada en datos agregados.

La interpretación del análisis factorial múltiple

 

7

 

 indica que el
primer y el tercer ejes están determinados por variables individuales,
mientras que el segundo y el cuarto lo están por variables que tienen
que ver con las características de los hogares. A continuación examina-
remos esos cuatro ejes: primero, los relativos a las variables individua-
les o laborales (gráfico 1), y después los que tienen que ver con las
características de los hogares (gráfico 2).

 

Interpretación del análisis factorial

 

El primer eje está formado por tres variables que explican más del
70 por ciento de su inercia (variabilidad), a saber: experiencia laboral
(25 por ciento), sector de búsqueda (25 por ciento) y causas del desem-
pleo (23 por ciento). Este eje pone de relieve la oposición existente
entre el desempleo previo a la incorporación y el de reinserción. En el
lado derecho del eje encontramos las variables que describen el pri-
mero: los desempleados no tienen ninguna experiencia laboral, carac-
terizándose por la falta de un proyecto profesional concreto, pues
muchos de ellos declaran que buscan trabajo en cualquier sector. La
entrada en el desempleo se corresponde con una salida de la inactividad
(fin de los estudios con o sin obtención de diploma, llegada a la edad
laboral). A la izquierda del eje volvemos a encontrarnos las variables
asociadas al desempleo de reinserción, en donde se encuentran los de-
sempleados que cuentan con alguna experiencia laboral. A la hora de
buscar empleo, éstos se centran sobre todo en el sector privado. Pasan
a la situación de desempleo porque son despedidos o porque renuncian
al trabajo debido a que cobran un salario exiguo.

Este reagrupamiento puede interpretarse como si se tratase de
una oposición entre el desempleo estructural, debido a las dificultades
que plantea el acceso al primer empleo, y el de tipo coyuntural, debido
a la situación reinante en el mercado de trabajo. Esta oposición debe
encuadrarse en la perspectiva de la segmentación del empleo y la diver-
sidad de los tipos de ajuste de la oferta y la demanda (Akesbi, 2001;
Rama, 1999, y Bougroum, 1999). Dos casos extremos ilustran bien la
pertinencia de esta oposición. Por un lado, en el segmento del empleo

 

7

 

Los resultados pormenorizados de esta interpretación figuran en un anexo estadístico que
puede consultarse dirigiéndose a los autores o a la 
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público o asimilado, un mayor racionamiento de la oferta

 

8

 

 y las dificul-
tades objetivas de inserción en el sector privado de quienes tienen un
diploma de enseñanza general generan un desempleo estructural que
halla reflejo en la concomitancia del desempleo previo al primer tra-
bajo y el de larga duración. Por otro lado, la conjunción de una abun-
dancia de mano de obra con escaso nivel de instrucción (los no

 

8

 

Este racionamiento es la consecuencia de la conjunción de los dos factores siguientes: un
débil crecimiento de la demanda de trabajo de los diplomados en el sector público, seguido de una
política de ajuste estructural y del aumento continuo de la oferta debido a la creciente «masifica-
ción» de la enseñanza superior.

 

Recuadro 1. Estructura del desempleo urbano, datos y metodología

 

A falta de estadísticas permanentes de empresas, nos valemos de los datos sobre
el empleo y el desempleo que facilitan las encuestas de hogares

 

1

 

. Estas encuestas, que
están referidas a la población activa, proporcionan variables de dos categorías: las varia-
bles individuales (edad, diploma, etc.) y las profesionales, tanto por lo que respecta a los
desempleados como a los ocupados. Además, contienen todos los elementos necesarios
para deducir una tercera categoría de variables sobre las características sociodemográ-
ficas: rasgos del cabeza de familia, estructura de la familia (tamaño, número de ocupados
y de desempleados, etcétera).

El conjunto de las informaciones así recogidas constituye un banco de datos de gran
interés para estudiar la estructura del desempleo mediante la construcción de tipologías.
No obstante, tal como se publican los datos, y dado que tienen un carácter agregado,
apenas nos sirven para nuestro objetivo. Para evitar este problema, hemos decidido tra-
bajar a partir de los datos individuales

 

2

 

.
La base de datos utilizada es de 1997, año en que se puso en marcha el programa

«Acción-Empleo». En ella se recogen todos los hogares encuestados en las ciudades de
Marraquech y Casablanca, esto es, 6.627 hogares, 34.185 personas y 12.635 miembros
activos, de los que 2.222 están desempleados.

Nuestro trabajo tiene el propósito de poner de relieve la estructura del desempleo.
A tal fin, hemos recurrido a las técnicas del análisis factorial y, más en concreto, del aná-
lisis factorial múltiple (Escofier y Pagès, 1998). El interés que tienen este tipo de técnicas
de descripción pluridimensional es que pueden construirse reagrupamientos que tengan
en cuenta varias categorías de variables a la vez. Para perfeccionar el análisis hemos enri-
quecido la base de datos con una tercera categoría de variables sociodemográficas sobre
las familias.

El análisis factorial múltiple se ha aplicado al conjunto de los 2.222 desempleados
estudiados atendiendo a las variables siguientes: región (REG), edad (ED), sexo (SEX),
experiencia laboral (TRA), diploma (DIP), tiempo de desempleo (TID), causa de entrada en
el desempleo (C_D), sector de búsqueda (S_B), tipo de desempleado (T_D)

 

3

 

, relación de
parentesco con el cabeza de familia (PAR), situación del cabeza de familia (S_C), tamaño
de la familia (TAM), número de miembros activos ocupados (AOF), número de desemplea-
dos (NDF) y número de inactivos (NIF), siempre en el seno de la familia.

 

1

 

 Se trata de la Encuesta de Actividad, Empleo y Desempleo que realiza todos los años la Dirección de Estadís-
ticas a una muestra representativa de los hogares. Esta encuesta sustituyó en 1995 a la encuesta anual sobre la pobla-
ción activa en el medio urbano. A partir de 1999 se ha ampliado a los dos medios de residencia (urbano y rural) y el
tamaño de la muestra se ha aumentado sensiblemente hasta alcanzar la cifra de 48.000 hogares, 16.000 de ellos del
medio rural, frente a los 30.000 encuestados en 1998.

 

2

 

 Los datos nos los ha facilitado graciosamente la Dirección de Estadísticas.

 

3

 

 En las encuestas de hogares se distinguen dos grupos de desempleados: los desocupados en sentido estricto
y en sentido amplio. En el primer grupo se encuentran todas las personas que declaran de entrada estar desemplea-
das, mientras que en el segundo se encuentran aquellas personas que no lo declaran espontáneamente, si bien se asi-
milan a los desempleados tras ser sometidas a una batería de preguntas suplementarias.
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diplomados y una parte de los no escolarizados) y el predominio de tra-
bajos no calificados en la estructura del empleo

 

9

 

 crean las condiciones
necesarias para que se dé un mercado de trabajo competitivo, algo
parecido a las bolsas de trabajo jornalero Moukef, en las que se registra
una continua rotación de los trabajadores y el salario desempeña un
papel esencial en el ajuste entre la oferta y la demanda. En este seg-
mento prepondera menos el desempleo previo al primer trabajo.

 

9

 

Más de la mitad de la población ocupada no tiene ningún diploma (Dirección de Estadís-
ticas, 2000).

– Texto en negrita con trama sombreada: variables que contribuyen a la inercia del eje.Texto en negrita con trama sombreadaTexto en negrita con trama sombreada
– Texto en negrita sin trama: variables que, si bien no contribuyen a la inercia, guardan correlación 
   con el eje.
– Los nombres de las otras variables se recogen en el recuadro 1.    

Gráfico 1. Descripción multivariante de la estructura del desempleo 
 (eje horizontal: primer eje principal; eje vertical: tercer eje principal)

 Fin de estudios sin diploma   (C_D3) +

(DIP1)  Certificado de estudios primarios     Certificado de estudios primarios CD4

(ED1) ≥ 25 años

REG1
(TID4) > 3 años

ED 3

S_B 2

(PAR 2)  No hijo        NAF1
TAM1

DIP 0 C_D 5  SEX 1
NDF1 TAM2

T_D2   NIF2 2)

(S_B 0)

Fuente: Resultados del análisis factorial múltiple con los datos sobre desempleo de 1997.

Despido (C_D0)      (TID 1)    ≤ 12 meses

AOF 0
T_D1       NDF2

Ha trabajado ya (TRA 1)

(S_B1) oBusca en sector privado
S_C2

(PAR1) Hijo

AOF 2

NDF 3 TID 3

TID2
SEX 2

C_D 1
(ED >25 añ ≤ ños

Diploma superior (DIP 2)

(DIP3) Diploma profesional

  ( C_D 2)
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El tercer eje está formado por las variables relativas a las caracte-
rísticas profesionales y particulares de los desempleados. Tres variables
contribuyen a más del 80 por ciento de la inercia atribuible a este eje, a
saber: las causas del desempleo (35 por ciento), el diploma (30 por
ciento) y la edad (13 por ciento). En el lado negativo del eje volvemos
a encontrarnos con la entrada en el desempleo debido a la conclusión
de los estudios y la obtención de un diploma, ya sea de enseñanza supe-
rior o profesional. En el lado positivo del eje se proyectan las variables
siguientes: entrada en el desempleo debido al fin de los estudios sin
haber obtenido un diploma, obtención del diploma de enseñanza pri-
maria y las dos primeras categorías de edad (menores de 25 años y de
25 a 35 años).

A partir de estos reagrupamientos puede apreciarse la estructura
del desempleo previo al primer trabajo en función de la causa de la
entrada en el desempleo, distinguiéndose dos grupos al respecto: los

Gráfico 2. Descripción multivariante de la estructura del desempleo 
 (eje horizontal: segundo eje principal; eje vertical: cuarto eje principal)

Nú pmero de ocupados = 0  (AOF    0)

Tiempo ñ   os (TDI 4)

(ED 3)   ñ sos

CD 4

Nú 3)

(PAR2)  No hijoj

(TAM1) Tamaño ≤4

S_B 2
C_D 5

ED 2

TRA 2

DIP 2

TID 3

SEX 2
TID 2

DIP 3

C_D2
(NIF1)  Nú ≤1

Número de desempleados = 1  (NDF1)   

Número de ocupados = 1  (AOF   1)

C_D 0
TRA 1 (PAR  Hijo

S_B1
NIF2

≥ 2  (AOF2)   

T_D2

(TID1)   ≤
(ED1)  Edad ≤ 25 años

C_D1

(S_C1)   Cabeza de familia ocupado

   SEX 1      C_D 3    
DIP 0

T_D 1                  DIP 1
REG 2

(NDF Número de desempleados >2

(S_C2) 

Tamañ 3)

– Texto en negrita con trama sombreada: variables que m:Texto en negrita con trama sombreada ás contribuyen a la inercia del eje.
– Los títulos de las otras modalidades se recogen en el recuadro 1.

Fuente: Resultados del análisis factorial múltiple con los datos sobre desempleo de 1997.
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demandantes de primer empleo que han terminado un ciclo de la ense-
ñanza (han abandonado los estudios tras la obtención de un diploma) y
los que no lo han conseguido (han abandonado los estudios sin obtener
un diploma), es decir, aquellos para los que la salida del sistema educa-
tivo supone, de hecho, la desescolarización. La proyección de la varia-
ble diploma confirma esta oposición. El primer grupo de desempleados
se asocia a las personas que tienen un diploma de enseñanza pro-
fesional o superior, mientras que el segundo se asocia a quienes tienen
un diploma de nivel inferior (estudios primarios). Por tanto, el desempleo
previo al primer trabajo no atañe únicamente a los diplomados de ense-
ñanza superior o de formación profesional. La categoría formada por
los no escolarizados con bajo nivel de instrucción se ve afectada tam-
bién por el desempleo de primera inserción.

La inercia del segundo eje se explica casi en un 70 por ciento por
las cuatro variables siguientes que guardan relación con la estructura de
los hogares: tamaño de la familia (30 por ciento), número de personas
inactivas (20 por ciento), relación de parentesco con el cabeza de
familia (11 por ciento)

 

10

 

 y número de personas ocupadas (9 por ciento).
En este eje se oponen los desempleados que son miembros de familias
de tamaño pequeño (<4) a los que lo son de familias grandes (>7). El
primer grupo, situado en el lado izquierdo del eje, se halla estrecha-
mente asociado a las familias que tienen un menor número de miem-
bros inactivos (uno como máximo). Se asocia también al grupo de de-
sempleados en los que la variable «relación de parentesco con el cabeza
de familia» es distinta de la de «hijo».

Asimismo, este grupo se asocia mucho más a las familias que cuen-
tan con un solo miembro ocupado. En cambio, las variables proyecta-
das en el lado derecho del eje ponen de relieve que el segundo grupo,
formado por los desempleados de familias grandes, se asocia a los de-
sempleados que pertenecen a familias con un alto número de miembros
inactivos (más de tres). En el mismo lado del eje, volvemos a encontrar-
nos con la variable correspondiente a los desempleados que son hijos o
hijas del cabeza de familia y con la de los desempleados que pertenecen
a familias con mayor número de miembros activos (

 

≥

 

2).
Este eje puede interpretarse poniéndolo en relación con la dimen-

sión colectiva de la oferta de trabajo, que es una característica de los
países en desarrollo (Strauss y Thomas, 1995). En estos países, la fami-
lia en general, y los progenitores en particular, juega un papel prepon-
derante a la hora de tomar las decisiones individuales respecto de las
ofertas de trabajo. El hogar paterno garantiza una doble función en
todo lo relativo a la redistribución y al seguro. La composición de la
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Esta variable informa sobre el vínculo que tiene cada miembro de la familia con el cabeza
de la misma. Sus principales modalidades son: «cabeza de familia», «cónyuge», «hijo», «familia-
res», etcétera.
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familia condiciona la forma como se realizan ambas funciones. La
doble asociación entre, por un lado, los desempleados miembros de
familias pequeñas y aquellos cuyas familias cuentan con pocos miem-
bros inactivos y, por otro, los desempleados miembros de grandes fami-
lias y aquellos cuyas familias cuentan con un número alto de miembros
inactivos (más de tres) podría interpretarse por la capacidad que tiene
la familia de cumplir su doble función de redistribuir y asegurar. En
efecto, cuanto más pequeña es la familia, más indispensable es la con-
tribución de cada miembro a los ingresos del hogar. Las familias peque-
ñas son las que tienen menos capacidad de garantizar la subsistencia de
los miembros inactivos. En cambio, dada la positiva relación existente
entre el tamaño de la familia y el número de miembros ocupados, las
grandes familias cuentan con un margen mayor para hacerse cargo de
los miembros económicamente inactivos.

El cuarto eje está formado por tres variables principales que expli-
can más del 64 por ciento de su inercia, a saber: la situación del cabeza
de familia (30 por ciento), el número de miembros ocupados de la fami-
lia (22 por ciento) y el tiempo de desempleo (12 por ciento). En el lado
negativo del eje nos encontramos con las variables siguientes: el cabeza
de familia está ocupado, el número de miembros ocupados es al menos
igual a uno y la antigüedad en el desempleo es inferior a tres años. Al
contrario, en el lado positivo del eje se proyectan las variables siguien-
tes: el cabeza de familia no está ocupado, el número de miembros ocu-
pados es igual a cero y la antigüedad en el desempleo es superior a tres
años. Este eje pone de relieve la existencia de un grupo de desemplea-
dos cuyas familias no cuentan con ningún miembro ocupado. En otras
palabras, este eje hace que aparezca una dimensión colectiva de la
exclusión por lo que respecta al empleo. En realidad, para este grupo
de trabajadores el desempleo es una característica colectiva, pues nin-
gún miembro de su familia tiene empleo. Además, este grupo está aso-
ciado a la categoría de desempleo muy largo (más de tres años), lo que
significa que en el caso de alguno de estos desempleados la falta de
acceso al empleo que afecta a todos los miembros activos de la familia
supone, en la práctica, una exclusión del mercado de trabajo.

 

Implicaciones respecto de la política de empleo

 

Esta descripción pone de relieve diversos rasgos que tienen impli-
caciones inmediatas por lo que respecta a la política de empleo. Cabe
hacer dos observaciones al respecto:

1. La importancia del desempleo previo al primer trabajo (eje 1) hace
que sea necesaria la intervención pública para todo lo relacionado
con la fase de incorporación, sin limitarse sólo a los diplomados,
pues los no escolarizados también se ven afectados por esta cate-
goría de desempleo (eje 3).
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2. El comportamiento individual de la oferta de trabajo debe consi-
derarse también en función de la estructura de la familia de los
sujetos (eje 2). Este estudio de la vertiente colectiva de la oferta de
trabajo es tanto más necesario por cuanto se traduce en una ver-
tiente colectiva de la exclusión del empleo (eje 4). Las caracterís-
ticas de la familia que son comunes a sus miembros, como la
existencia o no de una red social, parece un factor pertinente para
determinar las trayectorias profesionales seguidas por éstos.
La política de empleo que se adoptó a principios de los años

noventa para favorecer la incorporación de los diplomados al sector
privado obedece a la necesidad de facilitar la transición de los estable-
cimientos de enseñanza al trabajo

 

11

 

. La institucionalización de la inter-
mediación pública y, posteriormente, la instauración de dispositivos
destinados a fomentar la creación de empleos para los diplomados
constituyen el armazón sobre el que se estructura esta política.

En el plano teórico, esta doble acción se justifica porque contri-
buye a facilitar la transición desde el establecimiento escolar al empleo.
La intermediación pública responde a la necesidad de crear un mercado
de trabajo externo que compense el descenso experimentado por el sec-
tor público y haga de contrapeso al papel preponderante que tienen las
redes en el privado. De esa forma se quiere evitar la exclusión de los
diplomados con bajo nivel de formación y ampliar las esferas de contra-
tación de las empresas. Asimismo, los mecanismos de ayuda a la crea-
ción de empleo favorecen la demanda de diplomados y obedecen a la
necesidad de proporcionar a quienes buscan su primer trabajo y a los
desempleados de larga duración la oportunidad de adquirir la experien-
cia laboral necesaria para evitar caer en la exclusión social.

No obstante, dada la situación del mercado de trabajo marroquí,
el alcance de los dispositivos de fomento del empleo, tal como se los
concibe y aplica, es limitado. En efecto, además de no tener en cuenta
la interacción existente en el mercado laboral entre los distintos secto-
res de trabajadores
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, estos mecanismos descansan sobre la hipótesis
de que existe una gran homogeneidad entre las principales categorías
analíticas utilizadas.
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La política de ajuste estructural adoptada por Marruecos a comienzos de los años
ochenta, conjugada con el constante crecimiento del número de diplomados, ha desencadenado el
desempleo de éstos. El creciente distanciamiento que se registra entre las oportunidades de
empleo en el sector público y el número de diplomados demandantes de empleo requiere que se
adopten medidas públicas para que el sector privado desempeñe un papel más importante como
engranaje para facilitar la inserción laboral de los diplomados.
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La evolución expuesta en la primera parte muestra que el mercado de trabajo de los no
diplomados se caracteriza por un excedente estructural de la oferta. La abundancia de esta mano
de obra no diplomada, barata, que se puede movilizar con gran flexibilidad, hace que el trabajo de
los diplomados sea menos atractivo para muchas empresas privadas que basan su competitividad
en la reducción al mínimo de los costes salariales.
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A continuación, vamos a tratar de demostrar, a partir de una valo-
ración preliminar del programa «Acción-Empleo», los factores de hete-
rogeneidad de las tres principales categorías (población destinataria,
actores involucrados 
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 y mercado de trabajo) y comprobar el efecto
limitador que las mismas tienen sobre los programas de ayuda a la crea-
ción de empleo.

 

Efectos de los dispositivos según la experiencia
del programa «Acción-Empleo»

 

El programa «Acción-Empleo» (PAE) constituye el segundo
mecanismo de fomento del empleo basado en subvenciones de carácter
selectivo (véase el cuadro 1)
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. Su adopción en 1997 constituye un cam-
bio cualitativo por lo que respecta a la política pública en materia de
empleo de los diplomados. Este cambio es perceptible tanto por lo que
se refiere al objetivo que se persigue con esta política como a los medios
aplicados para su consecución. En cuanto al objetivo, el programa rede-
fine la finalidad de la acción pública. El objetivo de que la población
destinataria acceda a mecanismos sustitutivos del empleo (prácticas)
reemplaza al plan inicial de lograr una colocación en un puesto de tra-
bajo normal. Por lo que respecta a los medios, se ha modificado la fun-
ción del intermediador público encargado de gestionar el programa. La
labor que desarrollan los Centros de Información y Orientación para el
Empleo (CIOPE) 
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, creados menos de cinco años antes como institu-
ciones públicas para llevar a cabo funciones intermediadoras, ha expe-
rimentado grandes cambios. La lógica de la intermediación se ha
desplazado desde la función de información a la de transformación. El
papel del intermediador público no se limita ya sólo a mejorar la fluidez
de la información entre la oferta y la demanda, sino que debe hacer
todo lo posible para tratar de modificar las condiciones de intercambio
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Aquí ponemos el acento en el efecto estructurador de la acción que desarrolla el inter-
mediador público. No abordamos en detalle la heterogeneidad que caracteriza a los otros dos acto-
res: empresas y entidades de formación profesional.
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En realidad, el programa «Acción-Empleo» constituye una forma más elaborada del pri-
mer mecanismo que se implantó, el programa «Formación-Inserción». La diferencia consiste bási-
camente en la ampliación de los beneficios atribuidos; de ellos no sólo se aprovechan las empresas
(exoneración de las cargas y pago parcial de la remuneración que percibe el trabajador en prácti-
cas), sino también el propio trabajador en prácticas (percepción al menos de la parte que corre a
cargo de las arcas públicas) y las entidades de formación, que reciben una asignación (véase el cua-
dro 1).
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Los Centros de Información y Orientación para el Empleo se crearon en 1993 dentro del
Departamento de Empleo del Ministerio de Asuntos Sociales. En 1997 pasaron a depender de la
Oficina Nacional de Formación Profesional y Promoción del Empleo para gestionar el Programa
«Acción-Empleo». En 2001, los centros se integraron en la Agencia Nacional de Promoción del
Empleo y la Capacitación (ANAPEC), organismo de nueva creación.
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existentes en el mercado, con el fin de que las empresas contraten a más
diplomados. La reducción de los costes laborales gracias a la exonera-
ción de las cotizaciones sociales y a la asunción de una parte de la asig-
nación que percibe el trabajador en prácticas, la introducción de la
flexibilidad por la que se exime a la empresa de cualquier compromiso
previo de contratación y la puesta a disposición de la empresa de una
asignación en concepto de formación para los trabajadores en prácticas
son los tres elementos de que se sirve para llevar a cabo esta interme-
diación transformadora.

 

Elementos de evaluación del programa «Acción-Empleo» (PAE)

 

La ejecución de este programa se caracteriza por la decidida
voluntad política manifestada por los poderes públicos de alcanzar los
objetivos que se han establecido, al menos en el plano cuantitativo. Se
ha realizado una intensa campaña de sensibilización entre las grandes
empresas semipúblicas y privadas, así como ante las organizaciones
patronales. Se han llevado a cabo también grandes esfuerzos para dotar
al organismo público intermediador de los medios necesarios para que
pueda gestionar eficazmente el programa.

Por lo que respecta a los resultados, el programa ha dado un gran
impulso al papel del intermediador público. El número de contactos
efectuados en el marco del programa es diez veces mayor que el regis-
trado en el programa «Formación-Inserción» (ANAPEC, 2001). Si
bien los datos de que disponemos no permiten hacer la debida evalua-
ción del programa, por el impulso dado a la actividad del intermedia-
dor público cabe deducir que el efecto es positivo, tanto en lo que se
refiere al aumento de la demanda de trabajo calificado como a la
mejora de las oportunidades de empleo de la población destinataria.
No obstante, varios indicadores hacen que haya que relativizar este
efecto positivo.

El entorno político en que se puso en marcha el PAE y la estrate-
gia adoptada por el intermediador público, que favorece el logro de
objetivos cuantitativos, han hecho que aparezcan efectos no previstos
que atenúan el impacto real del programa. Así, es muy verosímil que se
estén produciendo pérdidas netas (gastos inútiles), pues es muy proba-
ble que la demanda expresada por algunas empresas en respuesta al lla-
mamiento hecho por los poderes públicos no guarde mucha relación
con el programa
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. Es de temer que una parte de esta demanda corres-
ponda a necesidades de contratación de personal no atribuibles al PAE
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En cuanto a la región de Marraquech, por ejemplo, cabe señalar el caso de la Oficina
Jerifiana de Fosfatos. Esta empresa pública ha efectuado el 10 por ciento de los contratos de prác-
ticas y el 50 por ciento de las contrataciones de la región.



 

Efectos de los dispositivos de fomento del empleo en Marruecos

 

395

 

y que algunos contratos de prácticas suscritos en el marco del programa
se hagan para desempeñar empleos ya existentes. En otras palabras, en
algunos casos lo único que se ha conseguido con el PAE es formalizar,
al menos temporalmente, relaciones de trabajo ya existentes. Los ries-
gos de que se produzca un efecto de sustitución son reales, sobre todo
por lo que respecta a dos categorías de trabajadores, a saber: los desem-
pleados con un diploma que llevan sin trabajo menos de un año y los
trabajadores con menos estudios. La posibilidad de que pueda tener un
efecto sustitutorio es consecuencia de que ambas categorías no forman
parte de la población a la que se dirige el programa. Así, el hecho de
que algunas prácticas correspondan a empleos no calificados, como
sucede, por ejemplo, con las que se realizan en las oficinas telefónicas y
los cibercafés, atestigua que se da un efecto sustitutorio en detrimento
de los trabajadores con menos estudios
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. El examen conjunto de la
duración efectiva de las prácticas, de la naturaleza del establecimiento
en que se realizan y de la utilización o no de la asignación que se con-
cede para formación demuestra que, en algunos casos, el contrato se
debe mucho más a la concomitancia de los intereses inmediatos de los
actores involucrados (comportamientos oportunistas, aprovecha-
miento de las gangas) que a un interés real por facilitar la inserción pro-
fesional (Stankiewicz y otros, 1993)
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. En efecto, la actitud de algunos
diplomados, deseosos de aprovechar la ocasión para poder beneficiarse
de una formación gratuita, se ve reforzada por el interés por «cazar una
ayuda de formación» que tienen ciertas entidades del ramo. Estos dos
actores pueden recurrir a sus redes, muy activas en el plano local, para
encontrar una empresa que se avenga a formalizar un contrato de prác-
ticas cuyo objetivo principal sea cobrar la asignación pública. Por su
parte, la empresa puede atender fácilmente este tipo de requerimientos
que emanan de su entorno social, ya que el contrato de prácticas no la
obliga firmemente a hacer desembolsos

 

19

 

.

 

17

 

El hecho de que los desempleados diplomados acepten períodos de prácticas tal vez se
deba a que los consideran no tanto una posibilidad de adquirir experiencia profesional cuanto un
refugio contra el desempleo.
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La utilización de la asignación que se concede para la formación es instructiva a este res-
pecto. En algunos casos la formación se pone en marcha aunque las prácticas propuestas corres-
pondan a un empleo que, por definición, no es calificado (así, las oficinas telefónicas y cibercafés).
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Las encuestas cualitativas que hemos realizado (Bougroum e Ibourk, 2002) muestran
que, en algunos casos, las empresas no cumplen los compromisos estipulados en el contrato de
prácticas de abonar una asignación mensual equivalente al menos al 50 por ciento del salario
mínimo interprofesional. La falta de un control disuasorio por parte del intermediador público y
el consentimiento previo del joven trabajador explican que pueda llegar a darse esta situación. El
hecho de que algunos jóvenes acepten renunciar a su asignación en beneficio de la empresa si ésta
los contrata como trabajadores en prácticas demuestra bien que las empresas están en posición
dominante frente a los trabajadores en prácticas debido al racionamiento de la oferta de trabajo.
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Límites impuestos por la heterogeneidad 
de las categorías analíticas

 

A partir del examen de los datos individuales de lo sucedido en la
región de Marraquech y de los datos agregados del PAE en el plano
nacional cabe plantear tres observaciones de fondo, cada una de las
cuales tiene que ver con una característica estructural del mercado de
trabajo marroquí que, por no haberse tenido en cuenta, limita el
alcance del programa.

 

Los diplomados desempleados, una categoría sumamente 
heterogénea

 

Es verdad que gracias al PAE se ha logrado impulsar la demanda
de trabajo calificado, pero los resultados alcanzados no han estado a la
altura de los fines que se perseguían. En la región de Marraquech, por
ejemplo, sólo se ha beneficiado del programa la mitad de la población
a la que iba dirigida. Ello nos lleva a preguntarnos los motivos de la
reducida tasa de cobertura del programa, pese a los numerosos benefi-
cios que conlleva y a la intensa labor desarrollada por las autoridades
públicas para aplicarlo.

Una de las respuestas posibles a esta cuestión se desprende del
examen de las características de la población inscrita en los CIOPE. En
ella son mayoría los diplomados de enseñanza superior, los diplomados
que buscan su primer trabajo y los que se encuentran en desempleo de
larga duración. En el caso del CIOPE de Marraquech, estas categorías
representan el 68, el 72 y el 33 por ciento, respectivamente, de los inscri-
tos. Esta estructura se deriva del modo de transmisión de las calificacio-
nes, que se caracteriza por el bajo nivel de coordinación existente entre
los sistemas de formación y de producción. Cabe hacer dos observacio-
nes al respecto. La primera tiene que ver con la existencia de un alto
porcentaje de trabajadores sin apenas instrucción (analfabetos o que
han abandonado la escuela a edad temprana), que adquieren la califica-
ción únicamente gracias al aprendizaje en el puesto de trabajo. Ade-
más, la falta de una formación básica mínima les impide mejorar sus
conocimientos para poder desempeñar trabajos más calificados. La
abundancia de esta mano de obra no calificada constituye un factor
objetivo para que las empresas no mejoren unos procesos de produc-
ción basados esencialmente en el trabajo no calificado. La segunda
observación tiene que ver con quienes tienen un diploma de enseñanza
superior pública. Los años que pasan en el sistema de enseñanza — cada
vez más — se traducen en una formación esencialmente teórica conce-
bida para responder a las necesidades de mandos intermedios que tiene
el sector público y, en particular, la administración central. El papel
que desempeña el sector privado en la programación de estas titulacio-
nes es muy reducido, e incluso inexistente en el caso de determinadas
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disciplinas. El sector privado puede, legítimamente, plantearse la cues-
tión del reconocimiento de unas titulaciones en cuya programación no
ha participado (Vernières, 1993), sobre todo porque puede satisfacer
sus necesidades de personal recurriendo a otras modalidades de forma-
ción en las que participa activamente
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.
En este marco, la salida del sistema de formación desemboca a

menudo en el desempleo sin que el licenciado logre colocarse. Las difi-
cultades para acceder al primer empleo hacen que el capital humano
adquirido mediante la formación comience a depreciarse antes incluso
de que llegue a aprovecharse en el proceso de producción. Ello desen-
cadena un círculo vicioso que conduce al desempleo de larga duración
y, con el paso del tiempo, a la exclusión efectiva del mercado de trabajo
(Damazière, 1992). Al mismo tiempo, el desempleo contribuye a alte-
rar otro aspecto del capital humano tan importante como los conoci-
mientos profesionales: la actitud personal del desempleado en el
mercado de trabajo que, afectado por su situación, puede caer en un
estado de desánimo y pasividad que lo aleje de la búsqueda de empleo.
La consecuencia de esta actitud es que el capital social del individuo se
ve alterado, y el problema llega incluso a agravarse con el tiempo si se
convierte en un desempleo de larga duración que aboca en la exclusión
social y laboral de quien lo sufre.

En tales casos, las calificaciones de los desempleados que están en
situación de exclusión no pueden ser objeto de un intercambio mercan-
til, cualesquiera que sean los incentivos que se den a las empresas por
contratarlos. Su situación desfavorable en el mercado por lo que res-
pecta a la capacitación requiere un enfoque mucho más estructural que
supere una acción basada simplemente en el coste salarial. Para que los
desempleados de esta categoría puedan reintegrarse al trabajo habría
que ampliar el abanico de las medidas más allá de la simple intermedia-
ción, con el fin de que consigan un empleo en el sector privado.

 

El efecto estructurador del organismo público de intermediación
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Tal como está concebido, el PAE descansa en la presunción de la
neutralidad de los actores que aplican las medidas de la política de
empleo en el plano local. Pero el examen cualitativo de los resultados
obtenidos por el programa en la región de Marraquech no hace sino
invalidar esta hipótesis. Al margen de que pueda haber un riesgo de
desviación por la concordancia de los intereses inmediatos de los acto-
res locales directamente involucrados en los trabajos de prácticas (el
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Se trata de los diplomados de la enseñanza superior privada y los de las ramas selectivas
de la enseñanza superior pública (escuelas superiores de comercio, ingeniería, medicina, farmacia,
etcétera).
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Los comentarios que siguen se basan en los resultados de entrevistas semipreparadas
(basadas tanto en preguntas como en un diálogo libre) que hemos realizado con consejeros en
materia de empleo de la delegación regional de la ANAPEC en Marraquech.
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joven, el instructor y la empresa en que se realizan las prácticas) y con
independencia de las disposiciones generales aplicables al programa, la
acción del intermediador público tiene efectos estructuradores (Bessy
y otros, 1995; Baron y otros, 1995, y Lizé, 1997). Los resultados del pro-
grama, tanto en el plano cuantitativo como en el cualitativo, dependen
de ello en gran medida.

El efecto estructurador de la acción del organismo público depende
de dos parámetros. En primer lugar, de la manera en que el intermedia-
dor público concilia los objetivos cuantitativos y cualitativos. Según que
la estrategia adoptada se incline por la consecución de unos u otros, los
resultados del programa serán completamente diferentes. En concreto,
en el caso del PAE se ha dado preferencia a los objetivos cuantitativos
sobre los cualitativos. La mayoría de los recursos de que dispone el
intermediador público se han movilizado para conseguir que haya ofer-
tas de trabajo y aprovecharlas, en detrimento de la fase de control y
evaluación. De ese modo, el agente público deja libre curso a que algu-
nos participantes adopten actitudes oportunistas. Y lo que es peor aún,
al adoptar dicha actitud el intermediador público entra en contradic-
ción con el objetivo que persigue a largo plazo, que no es otro que con-
solidar y asentar su credibilidad entre los actores que participan en el
plano local. En efecto, la relación de interlocutor que aspira a entablar
con estos agentes corre el riesgo de transformarse en una relación de
subcontratación en la que actúa como proveedor de mano de obra
barata a empresas que tienen por objetivo principal conseguir una fle-
xibilidad máxima del trabajo. Asimismo, esta actitud debilita la posi-
ción relativa del organismo público en el marco de la intermediación,
sobre todo por lo que respecta al modo predominante de red. Al poner
el acento en los objetivos de tipo cuantitativo, el intermediador público
corre el riesgo de convertirse en una oficina dedicada al registro de con-
tactos, con finalidades diversas, entablados adoptando una lógica de
red (Bougroum e Ibourk, 2002). El logro del objetivo final que se le ha
asignado — contribuir a crear un mercado externo de trabajo que sirva
de contrapeso al papel preponderante de la red — se vuelve así más
problemático.

El segundo parámetro que convierte en determinante la acción del
intermediador público estriba en la calidad de los recursos humanos y
su nivel profesional (Baron y otros, 1995, y Bessy y otros, 1995). Éste
pone en relación dos actores que pertenecen a sendos espacios sociales
que se rigen según lógicas diferentes: por un lado, unos demandantes de
empleo que, en la mayoría de los casos, están acostumbrados a las nor-
mas del empleo público, y, por otro, las empresas del sector privado,
que forman un grupo heteróclito cuya característica común es el
rechazo de tales normas. En este punto, la labor del consejero en mate-
ria de empleo es crucial, pues le incumbe la difícil tarea de dar forma a
esta relación. Para desempeñar su función debe conocer las caracterís-
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ticas y la lógica que imperan en cada uno de esos dos ámbitos. En tér-
minos generales, en todas las fases de esta relación es esencial la labor
desarrollada por el consejero de empleo. La percepción que tenga de su
labor condiciona la calidad de los resultados. La actitud del consejero
de empleo varía a lo largo de una línea continua que une dos plantea-
mientos diametralmente opuestos: el que reduce su labor a la gestión
«administrativa» de su puesto de trabajo y el que comprende el carácter
complejo inherente a su función. La manera como los agentes de la
relación de trabajo perciben la función del intermediador público
depende mucho de la labor que realiza el consejero, el cual forja la ima-
gen que se hacen del organismo los actores de la relación laboral. Si el
consejero trabaja lo indispensable, reduciendo sus tareas al compo-
nente administrativo, el intermediador público estará abocado con el
tiempo a la marginación

 

22

 

. En cambio, si los consejeros son personas
motivadas, entregadas a su trabajo, y si sus aptitudes multidisciplinarias
se actualizan periódicamente gracias a un esfuerzo permanente de for-
mación, el intermediador público tiene más posibilidades de desempe-
ñar un papel fundamental en la labor de intermediación.

En Marruecos, la experiencia de la intermediación pública por lo
que respecta al trabajo de los diplomados, iniciada por los Centros de
Información y Orientación para el Empleo (CIOPE) y continuada por
la Agencia Nacional de Promoción del Empleo y la Capacitación
(ANAPEC), es relativamente reciente. El proceso de asentamiento de
este organismo en la esfera de la intermediación sigue en curso, debido
a varios factores. En primer lugar, cabe señalar que la imagen pública
del mediador se ha resentido de los efectos negativos del programa
«Acción-Empleo». Aun cuando éste se haya traducido en una dinami-
zación de la actividad del organismo público, ha acabado teniendo una
repercusión negativa sobre la imagen del mismo, al limitar su legitimi-
dad a las subvenciones y beneficios que distribuyen los mecanismos por
él gestionados. Esta repercusión negativa se ha visto reforzada por el
fracaso de la operación «Ennajate»

 

23

 

. En segundo lugar, el intermedia-
dor público debe hacer frente a la competencia de otras entidades pri-
vadas de intermediación, en especial de las empresas de trabajo
temporal que comienzan a hacer su aparición en el mercado. Esta com-
petencia no es fácil de mantener, pues el intermediador público atrae
esencialmente a quienes buscan su primer empleo.

22 La experiencia de las oficinas de colocación a este respecto es muy instructiva. Con el
paso del tiempo, estos establecimientos de intermediación se han transformado en estructuras
administrativas sin ninguna influencia sobre la realidad del mercado de trabajo.

23 Nombre de una sociedad de los Emiratos Árabes Unidos que presentó una oferta de
empleo ante la ANAPEC para contratar a 3.000 jóvenes diplomados marroquíes para trabajar en
cruceros turísticos. Si bien la presentación de la solicitud representaba unos gastos relativamente
elevados para el candidato, la oferta suscitó tal entusiasmo entre la población joven que la ANA-
PEC se vio obligada a movilizar todos los medios disponibles para gestionar la operación. Al final,
la oferta resultó ser una pura estafa.
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En tales condiciones, la función del consejero es esencial para
corregir la imagen atribuida al organismo y reforzar su credibilidad. No
obstante, la tarea no es fácil, pues requiere mucha capacidad profesio-
nal para que el consejero pueda desvincular su trabajo diario de los ava-
tares de la labor desarrollada por la ANAPEC en el pasado y entablar
unas relaciones duraderas y de confianza tanto con los demandantes de
empleo como con las empresas (Ferrary, 1999). Es algo que debe tener
en cuenta el consejero, pues sus interlocutores (las empresas y los
demandantes de empleo) se caracterizan por tener comportamientos
bien distintos. El consejero debería saber gestionar tanto las relaciones
difíciles y tensas que se establecen con determinados demandantes de
empleo como las más distendidas que se dan con otros 24. También
debería saber desenvolverse en las relaciones que debe mantener con
los diferentes tipos de empleadores, desde el empresario instruido, que
es sensible al discurso sobre la modernización de la empresa, hasta
aquel otro al que mueve únicamente el fin oportunista de utilizar dichos
mecanismos en beneficio propio 25.

El futuro del intermediador público depende a la vez de la natura-
leza de la función que se le asigne en la labor de intermediación y de la
manera en que la desempeñe. Debe tomarse en cuenta esta doble ver-
tiente al adoptar medidas en materia de política de empleo.

La fragmentación regional del mercado de trabajo
El funcionamiento de los mecanismos de ayuda a la inserción, que

tienen un alcance nacional, tropieza con el problema de que el mercado
de trabajo de los diplomados está segmentado geográficamente, tanto
por lo que se refiere a la oferta como a la demanda (Zénou, 1997). En
Marruecos, esta fragmentación supera la distinción tradicional entre lo
urbano y lo rural. Dentro del espacio urbano, la situación geográfica de
las estructuras de formación y de las empresas explica en parte la exis-
tencia de mercados locales de trabajo para los diplomados. En el caso
del programa «Acción-Empleo», la vertiente local es inherente a la
acción del intermediador público. La finalidad que persiguen los
CIOPE es conseguir la inserción laboral de los diplomados de la zona
geográfica en que desarrollan su actividad. Veamos a continuación
cómo se estructura el territorio marroquí a partir de los resultados del
programa «Acción-Empleo» región por región.

24 En algunos casos, las relaciones del consejero con los demandantes de empleo se tensan
porque éstos se sienten decepcionados al no recibir ninguna oferta o, simplemente, porque no ven
la utilidad inmediata del plan de acción propuesto por el consejero. En otros casos, las relaciones
del consejero con los demandantes de empleo son distendidas porque resulta fácil su colocación o,
simplemente, porque comprenden la función que tiene asignada en el proceso.

25 Algunos empleadores abordan su relación con el consejero adoptando una actitud de
superioridad, pues creen que le hacen un favor si tramitan su oferta de empleo a través de la ANA-
PEC. 
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Comparando los resultados de cada región en relación con la
media nacional pueden constituirse los cuatro grupos siguientes:
a) Las regiones que apenas recurren a este programa. Este grupo está

integrado por las tres regiones saharianas de Río de Oro y La
Güera; El Aaiún, Bojador y Saguia; y Guelmim y Esmara, y por la
región de Tadla y Azilal.

b) Las regiones que obtienen unos resultados próximos a la media
nacional. Este grupo está formado por las regiones siguientes:
Doukkala y Abda; Taza, Alhucemas y Xauen; Gharb, Chrada y
Beni Hssen; Marraquech, Tensift y El Houaz; Chauia y Ouardigha;
Tánger y Tetuán; Souss, Massa y Draa; y Fez y Buleman.

c) Las regiones que obtienen unos resultados netamente superiores a
la media nacional. Este grupo comprende las regiones siguientes:
Oriental; Rabat, Salé, Zemmour y Zair; y Mequinez y Tafilalet.

d) La región de la Gran Casablanca. Los resultados obtenidos en la
misma superan ampliamente la media nacional. 
Para explicar esta clasificación pueden avanzarse tres factores que

se suman con frecuencia. El primero tiene que ver con las característi-
cas estructurales de los mercados de trabajo regionales. Éstos pueden
diferenciarse por la densidad del tejido productivo o por la densidad y
diversidad de las estructuras de formación. El segundo factor tiene que
ver con el hecho de que los medios materiales y humanos de que dis-
pone el intermediador público no están repartidos geográficamente por
igual. Las diferencias de perfil de los consejeros de empleo, por ejem-
plo, ilustran bien este aspecto. El tercer factor viene dado por el entorno
regional y las actitudes adoptadas por los actores en ese plano. La natu-
raleza de las relaciones establecidas entre éstos depende del grado de
estructuración de las empresas y de la densidad de la red de relaciones
interpersonales que subyace bajo el sistema productivo local.

El análisis normalizado de los componentes principales 26 pone de
relieve un aspecto dimensional que confirma el carácter preponderante
de la región de la Gran Casablanca (véase el gráfico 3). Este punto
explica el 62 por ciento de la inercia del primer eje. El carácter excén-
trico de la región con respecto a otras ciudades del país se pone también
de relieve en la clasificación jerárquica. La región acumula por sí sola
el 22 por ciento de todos los contratos, siendo aún mayor el porcentaje
que le corresponde en el caso de los diplomados (el 51 y el 35 por ciento
de los contratos son de ingenieros y titulares de un diploma de tercer
ciclo). La importancia de la región de la Gran Casablanca refleja los

26 En el gráfico se recogen las dieciséis regiones. Las variables activas son siete en total, a
saber: técnicos, técnicos superiores, licenciados, ingenieros, diplomados del tercer ciclo, número
de contratos y número de empresas. El lector interesado puede consultar el anexo estadístico en
que se recogen los resultados solicitándolo a los autores o a la Revista.
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rasgos específicos de su mercado de trabajo: el tejido productivo es muy
denso y variado y la oferta de formación está también ampliamente
diversificada. Por sus dimensiones, este mercado ejerce el atractivo
propio de una aglomeración. El sobreequipamiento relativo en infraes-
tructuras básicas y la disponibilidad de una mano de obra calificada
hacen que las empresas se sientan atraídas al mismo, lo que aumenta
sus oportunidades de empleo y refuerza la atracción que ejerce entre la
mano de obra calificada. Los numerosos contratos que se registran en
la región de la Gran Casablanca pueden también deberse a los medios
relativamente importantes de que dispone el intermediador público 27.
Otro rasgo característico de la misma tiene que ver con la práctica de la
formación. A diferencia de las otras regiones, la mayoría de los contra-
tos suscritos en ella (más del 73 por ciento) no tiene un componente de
formación. Esta falta de interés por la formación puede explicarse por
el hecho de que en un mercado de trabajo local en que la oferta de capa-
citación está diversificada, la empresa que busca trabajadores en prác-
ticas tiene más posibilidades de encontrar directamente el perfil que
busca. También puede explicarse por la gran concentración de empre-
sas existente en la región 28. A diferencia de las pequeñas y medianas
empresas, las grandes empresas suelen contar con los medios necesa-

27 La Gran Casablanca es la única región que cuenta con dos CIOPE.
28 El 42 por ciento de las grandes empresas que han recurrido a este mecanismo están loca-

lizadas en la región de la Gran Casablanca.

Gráfico 3. Análisis normalizado de los componentes principales
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rios para dar formación interna y, por tanto, pueden prescindir de la
formación externa que ofrece el dispositivo público.

Dejando a un lado la región de la Gran Casablanca como variable
suplementaria, el primer eje factorial opone, en el lado positivo, la
región de Rabat, Salé, Zemmour y Zair, que es la que más recurre a este
mecanismo, a las tres regiones saharianas de Río de Oro y La Güera; El
Aaiún, Bojador y Saguia; y Guelmim y Esmara, en las que el número
de contratos es menor (véase el gráfico 4) 29 . Esta oposición refleja de
hecho el contraste entre un mercado de trabajo regional de caracterís-
ticas parecidas a las de la Gran Casablanca y un mercado regional
embrionario en que el sistema productivo es menos denso y la oferta de
formación es prácticamente inexistente.

El segundo eje está formado por las tres regiones, aparte de la de
la Gran Casablanca, en que se registran más contratos. Se percibe una
oposición entre, en el lado negativo, la región de Rabat, Salé, Zemmour
y Zair y, en el positivo, las regiones Oriental y de Mequinez y Tafilalet.
La diferencia tiene que ver con la estructura según niveles de formación
de las prácticas realizadas. Si bien en las tres regiones es mayoritario el
nivel universitario (bachillerato y otros cuatro años de estudios), la

29 Por lo que respecta a la clasificación jerárquica, la presente clasificación corresponde a
la que se da entre las categorías 11 y 25.

Gráfico 4.  Análisis normalizado de los componentes principales 
  (la región de la Gran Casablanca es variable suplementaria)
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región de Rabat se distingue de las otras dos por contar con un número
relativamente elevado de contratos de prácticas suscritos por ingenie-
ros y diplomados del tercer ciclo. Ello se explica porque en el mercado
de trabajo de la región de Rabat hay muchos establecimientos de for-
mación (escuelas de ingenieros y de formación del tercer ciclo) y el
tejido productivo tiene una gran densidad.

Las disparidades regionales existentes hacen que sea inoperante el
concepto de un mercado de trabajo homogéneo en el plano nacional y
reduce el alcance de los mecanismos concebidos a tenor de esta óptica.
Debe tenerse en cuenta la diversidad regional del mercado de trabajo
en lo referente a las características particulares de la demanda, la oferta
y la intermediación, así como al comportamiento real de los interlocu-
tores locales, a cuyo frente se encuentra el intermediador público.

Conclusiones y líneas estratégicas
Los altos niveles alcanzados por el desempleo previo al primer tra-

bajo y por el de larga duración, sobre todo entre los diplomados, hacen
necesario que los poderes públicos intervengan para crear una estruc-
tura de intermediación y favorecer, mediante dispositivos de ayuda a la
creación de empleo, la inserción laboral de las categorías de trabajado-
res que se consideran desfavorecidas.

La experiencia del programa «Acción-Empleo» constituye un
punto de inflexión en la política pública de lucha contra el desempleo
de los diplomados. Los cuatro programas puestos en marcha por la
ANAPEC una vez concluido el programa «Acción-Empleo» (véase el
cuadro 1), si bien se enmarcan en la misma lógica de reducción de la
inelasticidad de los precios y de las cantidades, tienen en cuenta algunas
enseñanzas que se desprenden de la evaluación del programa 30. La
evolución es perceptible en dos niveles. El primero tiene que ver con la
concepción de los programas y refleja el propósito de dirigirse tanto a
los demandantes de empleo como a las empresas. Las disposiciones
generales de aplicación de dichos mecanismos reflejan, asimismo, la
preocupación por no volver a incurrir en los errores que han acompa-
ñado al PAE. En el plano financiero, si bien estos programas tienen en
común la exoneración de las cotizaciones sociales durante el contrato
de prácticas, la ayuda monetaria directa del Estado, cuando se prevé,
no se hace ya sufragando una parte de la asignación percibida por el tra-

30 Es importante señalar el sensible descenso del número de contratos suscritos en el marco
de los nuevos programas en comparación con los resultados conseguidos en el programa «Acción-
Empleo». En el caso de la delegación regional de la ANAPEC en Marraquech, el número de con-
tratos de prácticas suscritos por el conjunto de los programas durante 2002 no supera los 150 frente
a una media de 1.200 contratos al año durante los cuatro años de vigencia del mencionado pro-
grama. No se suscribió ninguno de algunos otros tipos como el de fomento del empleo o el de uti-
lidad social.
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bajador en prácticas, sino mediante subvenciones a las empresas esca-
lonadas en el tiempo. Por lo que respecta a las reglas de concesión,
varias disposiciones tratan de minimizar el riesgo de uso abusivo de
dichos mecanismos 31. El segundo nivel tiene que ver con el organismo
intermediador. La creación de la ANAPEC, que tomó el relevo de los
CIOPE, y su estructuración como organismo de ámbito nacional, con
autonomía financiera, obedece a la necesidad de dotar al intermediador
público de una estructura administrativa más flexible.

No obstante, aunque los cambios efectuados sean positivos, siguen
siendo insuficientes para responder al desafío del desempleo en gene-
ral, y de los diplomados en particular. Dichos cambios ponen de relieve
dos cuestiones que deben tenerse en cuenta a la hora de definir una
estrategia global de lucha contra el desempleo.

La primera es que la intermediación para la colocación en el sector
privado, aun recurriendo a mecanismos que permitan flexibilizar los
precios y las cantidades, no puede resolver todos los problemas en
materia de inserción laboral con que se tropiezan los desempleados. En
efecto, para algunos desempleados los problemas de acceso al empleo
tienen su origen mucho antes de la última etapa de intermediación,
pues se remontan a ciertas disfunciones inherentes al sistema educa-
tivo. En el caso de otros desempleados, los perjuicios causados por el
desempleo de larga duración exigen la adopción de otras medidas al
margen de la intermediación para que logren colocarse.

La segunda cuestión que cabe plantear es que, incluso en el caso
de los desempleados aptos para trabajar en el sector privado, para que
los mecanismos existentes sean eficaces se requiere un cambio de estra-
tegia por parte del intermediador público, que deberá dar prioridad al
aspecto cualitativo de su labor en detrimento del cuantitativo que venía
imperando hasta ahora. La experiencia del programa «Acción-
Empleo» demuestra que centrarse en objetivos cuantitativos conlleva
un riesgo real de que disminuya la credibilidad del intermediador
público sin que se garantice por ello un efecto positivo duradero en el
empleo.

Para que sean eficaces, las medidas de ayuda a la creación de
empleo deberían integrarse dentro de una política global de lucha con-
tra el desempleo que se articule a partir de dos componentes de carác-
ter complementario: uno de ellos de efectos «curativos», destinado a
disminuir el volumen real del desempleo, y el otro preventivo, dirigido
a actuar sobre parámetros estructurales con el fin de poner coto a la
dinámica ascendente del problema (Gautié, 1993).

31 Disposiciones como la restricción del número de trabajadores en prácticas (no puede ser
mayor de cuatro salvo que el porcentaje de trabajadores en prácticas en la empresa no llegue al 25
por ciento), la obligatoriedad de un protocolo de acuerdo en el que se detalle el contenido de las
prácticas, una entrevista obligatoria del consejero de empleo con el empleador y el futuro traba-
jador en prácticas, y la exigencia de que el contrato sea para desempeñar un trabajo calificado.
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El componente curativo debería partir de la constatación de que la
política de lucha contra el desempleo no debe centrarse sólo en el obje-
tivo de conseguir la inserción de los diplomados en el sector privado. De
hecho, una política así no puede dar buenos resultados pues, por un
lado, las oportunidades de empleo que ofrece el sector siguen siendo
cuantitativamente insuficientes con respecto a la evolución de la oferta
y, por otro y como demuestra la experiencia del programa «Acción-
Empleo», no todos los diplomados pueden colocarse en el sector.

Cualquier estrategia de lucha contra el desempleo que se adopte
debería partir de un análisis global del mercado de trabajo que tenga en
cuenta a la vez todos los componentes de la oferta y todos los yacimien-
tos potenciales de empleo. Estos últimos deberían estructurarse en fun-
ción de los puntos débiles estructurales que dificultan el desarrollo
socioeconómico del país. A este respecto, la economía marroquí pre-
senta tres grandes desventajas, a saber: el déficit en materia de infraes-
tructuras básicas (red de ferrocarriles, de carreteras, etc.), el bajo nivel
educativo de la población en general (y de la población activa en parti-
cular) y, por último, un bajo nivel de los cuadros que trabajan en las
empresas privadas. A cada uno de estos tres obstáculos que se oponen
al logro del desarrollo socioeconómico del país corresponde un yaci-
miento potencial de empleos para un determinado perfil de trabajado-
res. En efecto, las grandes obras necesarias para colmar el déficit
existente en materia de infraestructuras básicas podrían atenuar la pre-
sión ejercida por la oferta de trabajo no calificado que caracteriza el
empleo en el sector privado. De ese modo, la redistribución de la oferta
de trabajo no calificado podría traducirse en un aumento de los salarios
en el mismo y haría que las empresas del sector privado revisasen su
estrategia de basarse principalmente en el empleo no calificado. Asi-
mismo, elevar el nivel educativo de la población exige un esfuerzo con-
siderable y permanente por parte de la sociedad, que podría crear
oportunidades de empleo en el sector no comercial para los desemplea-
dos diplomados que tienen pocas posibilidades de integrarse en el sec-
tor privado como trabajadores calificados. Por último, la mejora
necesaria de las empresas privadas para poder competir en el exterior
exige, entre otras condiciones, la mejora de sus cuadros; ello podría tra-
ducirse en un aumento de la oferta de empleo calificado de la que se
beneficiarían los desempleados diplomados, cuyas aptitudes para de-
sempeñar un empleo en el sector siguen siendo altas. 

Tanto en el empeño por colmar el déficit de infraestructuras bási-
cas como en el de elevar el nivel educativo de la población o el de mejo-
rar el nivel de los cuadros de las empresas privadas, la intervención
pública será determinante para transformar estos yacimientos poten-
ciales de trabajo en oportunidades reales de empleo. En el caso de los
dos primeros objetivos esta labor es indispensable por cuanto las opor-
tunidades de empleo que conlleva no responden a una pura lógica
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comercial y, por tanto, no pueden ser impulsadas por el sector privado.
Bien es cierto que la intervención pública en estas dos esferas precisa
de una voluntad política que ponga en cuestión, al menos parcialmente,
la actual estrategia de desarrollo que atribuye una primacía absoluta a
los equilibrios macroeconómicos y al sector privado de la economía,
sobre todo al orientado a la exportación (Bruton y Fairris, 1999). En
cuanto al tercer objetivo, la intervención pública es esencial para crear
las condiciones que inciten a las empresas a mejorar la formación de sus
cuadros. Es en este punto donde debería intervenir el intermediador
público. Su tarea debería centrarse en su función esencial, a saber: faci-
litar la colocación de los trabajadores capacitados que buscan empleo
en puestos de trabajo calificados. En otras palabras, la acción del inter-
mediador público debería inscribirse en una perspectiva de larga dura-
ción que dé preferencia a los objetivos cualitativos sobre los cuanti-
tativos que dependen de los avatares a corto plazo. Los dispositivos de
ayuda a la creación de empleo, cuya labor es esencial en la situación
marroquí, deberían adoptar esta perspectiva para influir de forma posi-
tiva y duradera en las actitudes de los empleadores respecto de la
demanda de trabajo calificado. Ello supone un esfuerzo permanente de
formación en favor de los consejeros de empleo y la adopción de meca-
nismos estadísticos adaptados a cada medida para que el organismo
público de intermediación pueda disponer de los datos necesarios a la
hora de hacer las evaluaciones. Este trabajo de evaluación es indispen-
sable para apreciar la repercusión real que tienen estos mecanismos en
la trayectoria laboral de los beneficiarios, según que aseguren o no una
mejora de su situación y de su nivel profesional (Cadet y otros, 2002).

La concepción del componente preventivo de la política de lucha
contra el desempleo debería partir del hecho de que la escasa capacita-
ción práctica que proporciona la formación y el bajo ritmo de creación
de empleo por parte del sistema productivo son variables que determi-
nan la génesis y la persistencia del desempleo estructural. Ello aconseja,
en el entorno marroquí, que la actuación a largo plazo tenga dos prio-
ridades.

La primera es la reforma del sistema educativo. Las disfunciones
que lo caracterizan explican, al menos en parte, el empeoramiento de
la situación en el mercado de trabajo marroquí. Además de la dificultad
que entraña alcanzar el objetivo de la generalización de la enseñanza
básica, el sistema educativo carece de una política lingüística clara, lo
que influye de forma muy negativa en la calidad de la enseñanza
pública 32. La lógica mercantil que ha impregnado el sector tras el

32 El problema lingüístico se plantea en todos los niveles de la enseñanza pública. El pro-
blema de la falta de dominio de la lengua de aprendizaje se plantea con especial agudeza en deter-
minados estudios superiores en que la lengua de aprendizaje es el francés, mientras que la de
enseñanza, en los niveles primario y secundario, es el árabe.
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rápido crecimiento experimentado por la enseñanza privada 33 puede
llevar a que el sistema educativo se transforme en un poderoso medio
de exclusión social que tenga como criterio implícito la lengua en que
se imparte la enseñanza. Si no se ataja esta tendencia, puede ocurrir que
los estudiantes y las familias mantengan actitudes negativas respecto de
los centros de enseñanza. Es imprescindible, por tanto, llevar a cabo
una reforma del sistema educativo cuyo primer objetivo sea la genera-
lización de una enseñanza básica de calidad en la que todos los alumnos
adquieran las mismas aptitudes lingüísticas.

El segundo asunto primordial a largo plazo es la reforma de la
Administración, algo previo a cualquier empeño de inversión y crea-
ción de empleo. En efecto, la Administración, como ejecutora de las
decisiones de los poderes públicos, constituye un factor importante en
el proceso de desarrollo de un país. Todas las disposiciones legales des-
tinadas a estimular las inversiones (ya sean nacionales o extranjeras),
con independencia de su pertinencia teórica, dependen muchísimo de
cómo las lleve a la práctica la Administración. También aquí las disfun-
ciones que se registran en la Administración constituyen un obstáculo
para el logro de los objetivos propuestos en materia de inversiones y
creación de empleo. La reforma de la Administración debería perse-
guir, entre otros fines, la renovación de los métodos de gestión de los
recursos humanos. El objetivo es transformar la Administración para
que deje de ser un mercado laboral interno de carácter burocrático
basado en la posesión de un diploma y en la antigüedad, y se convierta
en otro eficaz, fundado en la valía profesional y el rendimiento en el tra-
bajo. Este cambio no sólo es necesario para impulsar la dinámica de
creación de empleo, sino también para que fructifiquen las medidas
destinadas a remediar los problemas inmediatos. Si la Administración
lograra renovarse, se conseguiría, entre otras cosas, que mejorase el
nivel de las empresas privadas, algo necesario para el desarrollo del sec-
tor privado.

33 El desarrollo de la enseñanza privada se hace en detrimento de la de carácter público,
pues una gran parte del profesorado de los establecimientos privados son profesores de la ense-
ñanza pública que ejercen su trabajo en condición de interinos. Para algunos profesores, la ense-
ñanza en los establecimientos privados constituye un segundo trabajo de mayor importancia
incluso que el principal.
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